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For un uso responsab/e del papal, Ias cop/as de
Conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:

MEXICO,D.F.a, 3 I? OCT ZUIfi

N .d BITACORA: ,.
D e 09/AH-0372/10/15 OFICIO No. DGGIMAR.710l-’* 0 U 8 4 2 b

\
AutorIzacién para Ia importacio'n de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peIigrosos

Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio EcoIc‘nco y la Proteccién aI ‘Ambiente; 1. 2 fraccién I, 3 fraccién II. 30, 31, 32 y 33

deI RegIamento en Malaria de Registros, Autorizaciones de Importacién y Expoflaciéq y Certificados de Exportacién de PIaguIcidas, Nufrientes Vegetales y Sustancias y
MaIeriaIes Téxicos o PeIIgrosos: 29 fraccién I, X, XII y XIV del RegIamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que EstabIece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por pane de Ias Dependencias que Integran Ia Comisién Intersecretarial para eI

Control deI Proceso y uso de PIaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia cIasIficacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Y demés disposiciones apIIcabIes, se expide Ia presente autorizacién de

Imponacién a favor de Ia empresa denominada ‘

NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. o C.U.FI.P VIGENCIA INICIAL
CLORO INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. ; .
ALESSANDRO VOLTA # 6 j [3 OCT 2015
FRACC. INDUSTRIAL QUAMATLA , ' ' VIGENCIA FINAL
C,P.54730, CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO V CINQSOISIQGA
TEL. Iada (55) 5870 9800 11/07/2016

FAX: Iada (55) 5870 1516
Correo-ezalejandrat@clorointernacional.com.mx
NOMBRE COMERCIAL ' g
BIFLUORURO DE AMONIO
NOMBRE QUIMICO/ IUPAC
BIFLUORURO DE AMONIO '
CATEGORIA TOXICOLOGICA . CAS ESTADO FISICO

I EXTREMADAMENTE TOXICO 1 1341-49-7 SOLIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION ‘
98 ' I
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
200.000 KILOGRAMOS 200,000 I KILO 28261901
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION (ELABORACION DE PRODUCTOS QUIMICOS PARA LIMPIEZA)
PAIS DONDE SE ELABORA 0 PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA-
EL PRODUCTO : \ MANZANILLO, COLIMA; NUEVO LAREDO,
USA CHN DEU ' USA CHN DEU TAMAULIPAS; VERACRUZ, VERACRUZ

\ EL DIRECTOR GENERAL DE GESTICN INTEGRAL
\f DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS

if" ,
LIC.}E§AR MURILLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACICN SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av.EjércitoNacionalNo.223,CoI.Anéhuac.C.P.11320,DeI.MigueIHidaI2 ‘ t ' '
Méxioo. D.F.. Tel.: (55) 5490 0900 www.semamat.gob0mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN

1. La presente aulorizaclon no exlme al autorlzado del cumplimlento de otras obligaclones contenidas en leyes, reglamentos o oualquier otro
instrumento legal apllcable en la matena ,

ll. Esta autorizacldn, podra’ ser revocada por la autoridad competente al incumplimlento de alguna de las condlclonanles establecidas en la
presente, o blen por la violacién de cualquler disposicién legal aplicable en la materla, sin perjuiclo de la reparaclén del dafio derivado de la
responsabllidad ambiental que en su caso pudiera orlglnarse asi oomo de las sanciones civlles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecldo en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabllldad Ambiental y 153
fracclén Vll y Vlll de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Protecclén al Amblente.

lll En caso de ocurrir un derrame. infiltraclérl, descarga o vertido del material pellgroso autorlzado en la presente, debera avlsar d9
lnmediato a la Procuraduria Federal de Protecclon al Ambiente (PROFEPA) y a las autorldades Competentes, asl come llevar a cabo las
acclones contenidas en su Programa de medldas de prevencion y atencion para casos de emergencia y accidenles.

lnformatlvo:
Para la expediclén de la presente autorizacién se reclblé como requisite previo el permlso de COFEPRIS nL'Imero 153300121 81 152
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C.c.e.p. Q.F.B. Martha Garcian’vas Palmeros. Subsecretarla de Gestién para la Proteccién Ambiental SGPA. »
Lic. Augusto Mirafuenles Espinosa Coordinador de Asesores de la SGPA
Karla Isabel Acosta Resendi Directora General de lnspeCCIén Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras kacosta@profepa gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez Subdlrector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental. Presente.


